
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Jueza para resolver la DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN – NULIDAD DE TESTAMENTO - adelantada por JHON JHARRY ANGEL 

MEJÍA  en contra de HERNAN CAMPUZANO LONDOÑO, SILVIA BEATRIZ CAMPUZANO MEJÍA 

JORGE HERNÁN CAMPUZANO MEJÍA VALENTINA CAMPUZANO MEJÍA. Sírvase proveer 22 de 

marzo de 2024. 

 

 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio No. 297 

Radicado No. 2023-00441 

 

Se encuentra a Despacho para resolver la DEMANDA DE RECONVENCIÓN – NULIDAD DE 

TESTAMENTO - adelantada por JHON JHARRY ANGEL MEJÍA  en contra de HERNAN 

CAMPUZANO LONDOÑO, SILVIA BEATRIZ CAMPUZANO MEJÍA JORGE HERNÁN 

CAMPUZANO MEJÍA VALENTINA CAMPUZANO MEJÍA.  

Revisada la demanda y sus anexos, observa esta Dependencia Judicial que la misma habrá 

de inadmitirse para que la parte demandante en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de esta decisión, por las siguientes causales: 

 

• Entendida la nulidad testamentaria, como aquella acción que pretende dejar sin 

efecto un testamento, por adolecer de imperfecciones que le impedirían producir los  

efectos para los cuales fue creado; se informarán las causales legales y objetivas 

para solicitar la nulidad del testamento, conforme el articulo 1061 y Siguientes del 

Código Civil Colombiano. 

  

• De cara a una correcta vinculación por pasiva de la demanda, deberá dirigir la 

demanda en contra de los herederos indeterminados de la causante AMANDA MEJIA 

MORALES, por lo que deberá solicitar el correspondiente emplazamiento de rigor. 

 

 

 

 

 



 

Lo anterior so pena de ser rechazado el trámite de acuerdo a lo  contemplado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA DE RECONVENCIÓN – NULIDAD DE 

TESTAMENTO - adelantada por JHON JHARRY ANGEL MEJÍA  en contra de HERNAN 

CAMPUZANO LONDOÑO, SILVIA BEATRIZ CAMPUZANO MEJÍA JORGE HERNÁN 

CAMPUZANO MEJÍA VALENTINA CAMPUZANO MEJÍA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días, contados 

a partir de la notificación de esta decisión, para que corrija la demanda en la forma 

indicada por el Despacho. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada SANDRA MILENA 

ARISTIZÁBAL NARANJO e n  e j e r c i c i o  c o n  T . P  3 3 0 . 4 1 4  d e l   C . S . J . , en los 

términos del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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